
Tacuarembó, 2 de Diciembre  de  2015. 

Sr. Edil Departamental 

Don........................ 

P R E S E N T E 

               Se cita a usted para la Sesión Ordinaria de la Junta Departamental,  que se 

celebrará el día jueves 3 de Diciembre a las 21:00 horas, en la Sede de este Organismo, a fin 

de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Consideración y Aprobación Acta Nº. 38 de Sesión Ordinaria realizada el 26 de 

Noviembre de 2015. 

 

2. Asuntos Entrados. 

 

3. Informe Nº15, Comisión de Finanzas y Presupuesto; referido a Expediente Interno 66/15; 

caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó; eleva Exp. Nº 1712, con 

solicitud de tierras por parte de las Cooperativas de Viviendas, solicitando la anuencia 

pertinente  para la venta de los terrenos”. 

 

4. Informe Nº 6/15, Comisión de Agro e Industria; referido a Expediente Interno 163/15; 

caratulado “Edil Departamental Sr. Juan Manuel Rodríguez, eleva anteproyecto de 

Resolución, solicitando  el nombramiento de un representante de la Comisión de Agro e 

Industria para integrar la “Mesa de Desarrollo Rural”. 

 

5. Informe Nº 27/15, Comisión de Legislación, Reglamento y Asuntos Internos;  referente  a 

Expediente Interno 80/12; caratulado “Edil Departamental Sr. Jorge Rodríguez, eleva 

anteproyecto de Resolución solicitando que el Gobierno Departamental cuente con una 

normativa específica para la concesiones honoríficas como expresión de reconocimiento 

a personalidades e instituciones a otorgarse por éste”. 

 

6. Informe Nº 28, Comisión de Legislación, Reglamento y Asuntos Internos;  referido  a 

Expediente Interno 151/15; caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó, 

eleva Exp. 3574/15, sobre sumario administrativo al funcionario José Víctor Olivera 

Bautista, Ficha Nº  6805”. 

 

7. Informe Nº 1/15, Comisión de Transporte y Obras Publicas;  referido  a Expediente 

Interno 172/15; caratulado “Intendencia  Departamental de Tacuarembó, eleva 

Expediente Interno 520/15, con solicitud de fraccionamiento del Padrón Nº 341 de Villa 

Ansina”. 

 



8. Informe Nº 2/15, Comisión de Transporte y Obras Publicas;  referido  a Expediente 

Interno 173/15; caratulado “Intendencia  Departamental de Tacuarembó, eleva 

Expediente Interno 3833/15, solicitando amanzanamiento en el Padrón Nº 15.295, de las 

Cooperativas de Viviendas COVI 2010 y CIVIFORTA”. 

 

9. Informe Nº 3/15, Comisión de Transporte y Obras Publicas;  referido  a Expediente 

Interno 519/15; caratulado “Intendencia  Departamental de Tacuarembó, eleva 

Expediente Interno 520/15, con solicitud de fraccionamiento del Padrón Nº 13.986 de 

Villa Ansina”. 

 

10. Informe de la Comisión de Coordinación en el Desempeño de la función de los Señores 

Ediles, correspondiente a  gastos del mes de Noviembre del año en curso. 

 

  Sin otro particular lo saluda muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

DARDO LOPEZ RODRIGUEZ 

Director General de Secretaria 

 

DGS/ gmo 


